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AUTO No. 394  

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 



curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo1-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  

en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

 

Conforme a lo antelado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado 

que no EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede a correr TRASLADO PARA 

ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de que, si 

a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá durante 

los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en la página 

web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la providencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

                                                           
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 

(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

SEGUNDO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos2. 

 

TERCERO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el 

Despacho 10. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

  

                                                           
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 

(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ZENAIDA MARTÍNEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001-31-05-004-2018-00323-01 

JUZGADO DE ORIGEN: CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE RECURSO Y TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

AUTO No. 395  

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al cual se 

deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en este 

despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, 

por lo que el respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de poder dar trámite al 

mismo3-. El correo es:   sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS ELECTRONICOS de 

las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la página de 

la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, link 

VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las partes para 

que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la página de la 

RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE 

DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA LABORAL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las Sentencias 

emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA NANCY GARCÍA 

GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el 

sitio SENTENCIAS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso sus 

correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 8 de julio del 2020, el Juzgado Cuarto 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el recurso 

de apelación presentado por la parte DEMANDANTE y COLPENSIONES. 

 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone igualmente el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

                                                           
3 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 

(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por la parte DEMANDANTE 

y COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de consulta en favor de esta última. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos4. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia 

respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 

10. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

  

                                                           
4 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 

(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: EDGAR ROJAS ESCALANTE 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001-31-05-011-2020-00193-01 

JUZGADO DE ORIGEN: ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE RECURSO Y TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

AUTO No. 396   

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al cual se 

deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en este 

despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, 

por lo que el respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de poder dar trámite al 

mismo5-. El correo es:   sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS ELECTRONICOS de 

las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la página de 

la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, link 

VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las partes para 

que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la página de la 

RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE 

DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA LABORAL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las Sentencias 

emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA NANCY GARCÍA 

GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el 

sitio SENTENCIAS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso sus 

correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 10 de febrero del 2021, el Juzgado Once 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el recurso 

de apelación presentado por PORVENIR. 

 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone igualmente el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

                                                           
5 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 

(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por PORVENIR y el grado 

jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos6. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia 

respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 

10. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

                                                           
6 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 

(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIANA FRANCO KISSEMBERG 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001-31-05-004-2019-00053-01 

JUZGADO DE ORIGEN: CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE RECURSO Y TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

AUTO No. 397  

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al cual se 

deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en este 

despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, 

por lo que el respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de poder dar trámite al 

mismo7-. El correo es:   sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS ELECTRONICOS de 

las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la página de 

la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, link 

VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las partes para 

que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la página de la 

RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE 

DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA LABORAL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las Sentencias 

emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA NANCY GARCÍA 

GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el 

sitio SENTENCIAS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso sus 

correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 13 de julio del 2020, el Juzgado Cuarto 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el recurso 

de apelación presentado por PORVENIR y COLPENSIONES. 

 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone igualmente el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

                                                           
7 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 

(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por PORVENIR y 

COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de consulta en favor de esta última. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos8. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia 

respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 

10. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

 

  

                                                           
8 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 

(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ABELARDO SILVA GERENA 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001-31-05-001-2020-00366-01 

JUZGADO DE ORIGEN: PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE RECURSO Y TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

AUTO No. 398  

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al cual se 

deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en este 

despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, 

por lo que el respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de poder dar trámite al 

mismo9-. El correo es:   sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS ELECTRONICOS de 

las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la página de 

la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, link 

VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las partes para 

que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la página de la 

RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE 

DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA LABORAL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las Sentencias 

emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA NANCY GARCÍA 

GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el 

sitio SENTENCIAS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso sus 

correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 3 de febrero del 2021, el Juzgado Quinto 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se surta el recurso 

de apelación interpuesto por la parte DEMANDANTE. 

 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

                                                           
9 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 

(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 
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durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDANTE.  

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos10. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia 

respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 

10. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 
 

  

                                                           
10 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ALBERTO VERGARA RIVILLAS Y OTROS 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001-31-05-005-2017-00313-01 

JUZGADO DE ORIGEN: QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE RECURSO Y TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

AUTO No. 399   

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al cual se 

deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en este 

despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, 

por lo que el respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de poder dar trámite al 

mismo11-. El correo es:   sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS ELECTRONICOS de 

las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la página de 

la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, link 

VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las partes para 

que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la página de la 

RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE 

DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA LABORAL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las Sentencias 

emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA NANCY GARCÍA 

GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el 

sitio SENTENCIAS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso sus 

correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 28 de agosto del 2020, el Juzgado Cuarto 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se surta el recurso 

de apelación interpuesto por la parte DEMANDANTE. 

 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

                                                           
11 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDANTE.  

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos12. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia 

respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 

10. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 
 

  

                                                           
12 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ALBA RUTH LIBREROS LOZADA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001-31-05-004-2019-00125-01 

JUZGADO DE ORIGEN: CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE RECURSO Y TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

AUTO No. 400   

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al cual se 

deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en este 

despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, 

por lo que el respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de poder dar trámite al 

mismo13-. El correo es:   sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS ELECTRONICOS de 

las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la página de 

la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, link 

VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las partes para 

que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la página de la 

RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE 

DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA LABORAL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las Sentencias 

emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA NANCY GARCÍA 

GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el 

sitio SENTENCIAS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso sus 

correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 28 de agosto del 2020, el Juzgado Cuarto 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se surta el recurso 

de apelación interpuesto por PORVENIR y COLPENSIONES. 

 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone igualmente el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

                                                           
13 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación interpuesto por PORVENIR y 

COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de consulta en favor de esta última.  

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos14. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia 

respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 

10. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 
 

  

                                                           
14 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MAURICIO DE MIRANDA PARRONDO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001-31-05-009-2020-00140-01 

JUZGADO DE ORIGEN: NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE RECURSO Y TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

AUTO No. 401  

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al cual se 

deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en este 

despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, 

por lo que el respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de poder dar trámite al 

mismo15-. El correo es:   sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS ELECTRONICOS de 

las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la página de 

la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, link 

VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las partes para 

que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la página de la 

RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE 

DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA LABORAL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las Sentencias 

emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA NANCY GARCÍA 

GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el 

sitio SENTENCIAS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso sus 

correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 9 de diciembre del 2020, el Juzgado Noveno 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se surta el recurso 

de apelación interpuesto por COLPENSIONES, SKANDIA y la llamada en garantía 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone igualmente el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

                                                           
15 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 
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Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación interpuesto por COLPENSIONES, 

SKANDIA y la llamada en garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. y el 

grado jurisdiccional de consulta en favor de la administradora del régimen de prima media.  

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos16. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia 

respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 

10. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 
  

                                                           
16 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ROSA INÉS CASTILLO VELÁSQUEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001-31-05-015-2019-00047-01 

JUZGADO DE ORIGEN: QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE RECURSO Y TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

AUTO No. 402  

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al cual se 

deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en este 

despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, 

por lo que el respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de poder dar trámite al 

mismo17-. El correo es:   sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS ELECTRONICOS de 

las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la página de 

la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, link 

VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las partes para 

que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la página de la 

RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE 

DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA LABORAL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las Sentencias 

emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA NANCY GARCÍA 

GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el 

sitio SENTENCIAS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso sus 

correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 17 de julio del 2020, el Juzgado Quince 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se surta el recurso 

de apelación interpuesto por PROTECCIÓN, PORVENIR y COLPENSIONES. 

 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone igualmente el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

                                                           
17 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 
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PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación interpuesto por PROTECCIÓN, 

PORVENIR y COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de consulta en favor de esta 

última.  

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos18. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia 

respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 

10. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 
  

                                                           
18 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: GIUSEPPING MARCAZZO VELÁSQUEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001-31-05-004-2019-00132-01 

JUZGADO DE ORIGEN: CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE RECURSO Y TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

AUTO No. 403  

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al cual se 

deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en este 

despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, 

por lo que el respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de poder dar trámite al 

mismo19-. El correo es:   sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS ELECTRONICOS de 

las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la página de 

la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, link 

VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las partes para 

que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la página de la 

RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE 

DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA LABORAL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las Sentencias 

emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA NANCY GARCÍA 

GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el 

sitio SENTENCIAS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso sus 

correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 4 de noviembre del 2020, el Juzgado Cuarto 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se surta el recurso 

de apelación interpuesto por OLD MUTUAL y COLPENSIONES. 
 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone igualmente el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

                                                           
19 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 
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PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación interpuesto por OLD MUTUAL y 

COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de consulta en favor de esta última.  

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos20. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia 

respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 

10. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

                                                           
20 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ALBA SHIRLEY RODRÍGUEZ ÁVILA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001-31-05-015-2019-00343-01 

JUZGADO DE ORIGEN: QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE RECURSO Y TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

AUTO No. 404   

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al cual se 

deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en este 

despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, 

por lo que el respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de poder dar trámite al 

mismo21-. El correo es:   sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS ELECTRONICOS de 

las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la página de 

la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, link 

VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las partes para 

que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la página de la 

RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE 

DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA LABORAL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las Sentencias 

emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA NANCY GARCÍA 

GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el 

sitio SENTENCIAS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso sus 

correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 15 de julio del 2020, el Juzgado Quince 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se surta el recurso 

de apelación interpuesto por COLPENSIONES, PROTECCIÓN y PORVENIR. 
 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone igualmente el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

                                                           
21 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación interpuesto por PORVENIR, 

PROTECCIÓN y COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de consulta en favor de esta 

última.  

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos22. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia 

respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 

10. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 
 

  

                                                           
22 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUZ STELLA MORENO LOZANO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001-31-05-015-2019-00068-01 

JUZGADO DE ORIGEN: QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE RECURSO Y TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

AUTO No. 405  

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al cual se 

deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en este 

despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, 

por lo que el respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de poder dar trámite al 

mismo23-. El correo es:   sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS ELECTRONICOS de 

las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la página de 

la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, link 

VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las partes para 

que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la página de la 

RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE 

DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA LABORAL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las Sentencias 

emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA NANCY GARCÍA 

GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el 

sitio SENTENCIAS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso sus 

correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 7 de julio del 2020, el Juzgado Quince 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se surta el recurso 

de apelación interpuesto por PORVENIR. 
 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone igualmente el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

                                                           
23 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación interpuesto por PORVENIR y el grado 

jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos24. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia 

respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 

10. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 
 

  

                                                           
24 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ROCÍO DEL VALLE MENDEZ BEJARANO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001-31-05-004-2019-00221-01 

JUZGADO DE ORIGEN: CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE RECURSO Y TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

AUTO No. 406  

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al cual se 

deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en este 

despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, 

por lo que el respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de poder dar trámite al 

mismo25-. El correo es:   sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS ELECTRONICOS de 

las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la página de 

la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, link 

VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las partes para 

que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la página de la 

RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE 

DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA LABORAL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las Sentencias 

emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA NANCY GARCÍA 

GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el 

sitio SENTENCIAS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso sus 

correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 28 de octubre del 2020, el Juzgado Cuarto 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se surta el recurso 

de apelación interpuesto por PORVENIR y COLPENSIONES. 
 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone igualmente el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

                                                           
25 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación interpuesto por PORVENIR y 

COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de consulta en favor de esta última.  

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos26. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia 

respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 

10. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

                                                           
26 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUZ MARINA MICOLTA OCAMPO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001-31-05-006-2019-00412-01 

JUZGADO DE ORIGEN: SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE RECURSO Y TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

AUTO No. 407  

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al cual se 

deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en este 

despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, 

por lo que el respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de poder dar trámite al 

mismo27-. El correo es:   sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS ELECTRONICOS de 

las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la página de 

la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, link 

VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las partes para 

que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la página de la 

RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE 

DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA LABORAL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las Sentencias 

emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA NANCY GARCÍA 

GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el 

sitio SENTENCIAS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso sus 

correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 16 de diciembre del 2020, el Juzgado Sexto 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se surta el recurso 

de apelación interpuesto por la parte DEMANDANTE, COLPENSIONES y PORVENIR. 

 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone igualmente el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

                                                           
27 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 
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PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación interpuesto por PORVENIR y 

COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de consulta en favor de esta última.  

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos28. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia 

respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 

10. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 
 

  

                                                           
28 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JORGE HERNÁN LÓPEZ PÉREZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001-31-05-011-2019-00452-01 

JUZGADO DE ORIGEN: ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE RECURSO Y TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

AUTO No. 408  

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al cual se 

deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en este 

despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, 

por lo que el respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de poder dar trámite al 

mismo29-. El correo es:   sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS ELECTRONICOS de 

las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la página de 

la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, link 

VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las partes para 

que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la página de la 

RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE 

DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA LABORAL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las Sentencias 

emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA NANCY GARCÍA 

GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el 

sitio SENTENCIAS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso sus 

correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 16 de diciembre del 2020, el Juzgado Sexto 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se surta el recurso 

de apelación interpuesto por PROTECCIÓN. 

 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone igualmente el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

                                                           
29 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 
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PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación interpuesto por PROTECCIÓN y el grado 

jurisdiccional de consulta en favor de esta última.  

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que, si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos30. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia 

respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 

10. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 
  

                                                           
30 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: PAOLA DEL CARMEN OROZCO GAVIRIA  

DEMANDADO: COOMEVA EPS 

RADICACIÓN: 76001-22-05-000-2021-00048-00 

JUZGADO DE ORIGEN: SUPERSALUD 

ASUNTO: TRASLADO PARA ALEGAR 

 

AUTO No. 379 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 



curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo31-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  

en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral y en virtud del 

principio de economía procesal, encontrándose admitido el recurso de apelación y/o consulta 

en el asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 CPTSS, según consta 

en auto A2020-000628 del 28 de febrero de 2020, Y NO EXISTIENDO PRUEBAS POR 

PRACTICAR, se procede a correr TRASLADO PARA ALEGAR, por el término de cinco 

(5) días a TODAS LAS PARTES para que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS 

DE CONCLUSION, el que se surtirá durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación 

del TRASLADO por secretaria en la página web de la Rama Judicial.   

 

                                                           
31 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

SEGUNDO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos32. 

 

TERCERO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia 

respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 

10. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
32 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: GLORIA ELENA ARIAS NIETO 

DEMANDADO: COLPENSIONES, PORVENIR Y SKANDIA 

RADICACIÓN: 76001-31-05-003-2020-00347-01 

JUZGADO DE ORIGEN: TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE Y TRASLADO PARA ALEGAR 

 

AUTO No. 380 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo33-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  

en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 04 de marzo del 2021, el Juzgado Tercero 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el recurso 

de apelación presentado por SKANDIA, PORVENIR y COLPENSIONES. 

 

                                                           
33 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por la  SKANDIA, 

PORVENIR y COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de consulta en favor de esta 

última. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos34. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia 

respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho10. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

                                                           
34 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: EVELIO ARARAT GUAZA 

DEMANDADO: PROTECCIÓN, COLPENSIONES Y PORVENIR 

RADICACIÓN: 76001-31-05-008-2020-00327-01 

JUZGADO DE ORIGEN: OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE Y TRASLADO PARA ALEGAR 

 

AUTO No. 381 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 



curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo35-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  

en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 08 de marzo del 2021, el Juzgado Octavo  

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el recurso 

de apelación presentado por PORVENIR, PROTECCIÓN y COLPENSIONES  

 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

                                                           
35 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por  PORVENIR, 

PROTECCIÓN y COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de consulta en favor de esta 

última. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos36. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia 

respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho10. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

 

 

 

 

                                                           
36 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ELIZABETH CARDENAS COBO 

DEMANDADO: COLFONDOS Y COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001-31-05-009-2020-00295-01 

JUZGADO DE ORIGEN: NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE Y TRASLADO PARA ALEGAR 

 

AUTO No. 383 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 



curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo37-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  

en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 26 de febrero del 2021, el Juzgado Noveno 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el recurso 

de apelación presentado por COLPENSIONES. 

 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

                                                           
37 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por COLPENSIONES y el 

grado jurisdiccional de consulta en favor de la misma. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos38. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia 

respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho10. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

                                                           
38 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ESPERANZA GOMEZ CORDOVEZ 

DEMANDADO: 
COLPENSIONES, PORVENIR, COLFONDOS Y 

PROTECCIÓN 

RADICACIÓN: 76001-31-05-009-2020-00394-01 

JUZGADO DE ORIGEN: NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE Y TRASLADO PARA ALEGAR 

 

AUTO No. 384 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 



 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo39-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  

en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 09 de febrero de 2021, el Juzgado Noveno 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el recurso 

de apelación presentado por la parte DEMANDANTE y COLPENSIONES. 

                                                           
39 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por la PARTE 

DEMANDANTE y COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de consulta en favor de la 

misma. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos40. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia 

respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho10. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

                                                           
40 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: RAFAEL ECHEVERRI RUIZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001-31-05-015-2019-00063-01 

JUZGADO DE ORIGEN: QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE Y TRASLADO PARA ALEGAR 

 

AUTO No. 385 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 



curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo41-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  

en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 10 de septiembre del 2020, el Juzgado 

Quince Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva 

el grado jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES 

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

                                                           
41 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al grado jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos42. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia 

respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho10. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
42 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: BLANCA NUBIA VELEZ DUQUE 

DEMANDADO: EMCALI EICE ESP 

RADICACIÓN: 76001-31-05-012-2019-00139-01 

JUZGADO DE ORIGEN: DOCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE Y TRASLADO PARA ALEGAR 

 

AUTO No. 386 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 



curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo43-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  

en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 17 de junio de 2021, el Juzgado Doce Laboral 

del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el recurso de 

apelación presentado EMCALI EICE ESP. 

 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

                                                           
43 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por EMCALI EICE ESP. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos44. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia 

respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho10. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

 

 

                                                           
44 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: GUSTAVO ADOLFO BONILLA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y PORVENIR 

RADICACIÓN: 76001-31-05-015-2019-00509-01 

JUZGADO DE ORIGEN: QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE Y TRASLADO PARA ALEGAR 

 

AUTO No. 387 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 



curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo45-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  

en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 23 de octubre del 2020, el Juzgado Quince 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el recurso 

de apelación presentado por  PORVENIR S.A. 

 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

                                                           
45 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor COLPENSIONES. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por PORVENIR y el grado 

jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos46. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia 

respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho10. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

                                                           
46 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ANGELA PATRICIA GARCIA BONILLA 

DEMANDADO: PORVENIR Y COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001-31-05-016-2018-00526-01 

JUZGADO DE ORIGEN: DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE Y TRASLADO PARA ALEGAR 

 

AUTO No. 388 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo47-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  

en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 22 de julio del 2020, el Juzgado Dieciséis 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el recurso 

de apelación presentado por la parte PORVENIR y COLPENSIONES 

 

                                                           
47 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por PORVENIR y 

COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de consulta en favor de esta íúltima. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos48. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia 

respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho10. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

                                                           
48 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE SABOGAL SANDOVAL 

DEMANDADO: COLPENSIONES  Y PORVENIR 

RADICACIÓN: 76001-31-05-016-2018-00666-01 

JUZGADO DE ORIGEN: DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE Y TRASLADO PARA ALEGAR 

 

AUTO No. 389 
 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 



curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo49-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  

en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 09 de marzo del 2021, el Juzgado Dieciséis 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el recurso 

de apelación presentado por la COLPENSIONES. 

 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

                                                           
49 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 
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En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por COLPENSIONES y el 

grado jurisdiccional de consulta en favor de la misma. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos50. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia 

respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho10. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

 

                                                           
50 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: CLAUDIA BORRERO  

DEMANDADO: COLPENSIONES Y PORVENIR  

RADICACIÓN: 76001-31-05-016-2019-00683-01 

JUZGADO DE ORIGEN: DIECIÉSIS  LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE Y TRASLADO PARA ALEGAR 

 

AUTO No. 390 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 



curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo51-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  

en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 15 de marzo del 2021, el Juzgado Dieciséis 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el recurso 

de apelación presentado por la parte DEMANDANTE y COLPENSIONES. 

 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

                                                           
51 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de la misma. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por la PARTE 

DEMANDANTE y COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de consulta en favor de 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos52. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia 

respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho10. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

                                                           
52 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: KARY MENDOZA PADILLA  

DEMANDADO: COLPENSIONES, PROTECCI{ON Y PORVENIR 

RADICACIÓN: 76001-31-05-017-2020-00107-01 

JUZGADO DE ORIGEN: DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE Y TRASLADO PARA ALEGAR 

 

AUTO No. 391 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 



curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo53-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  

en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 16 de diciembre del 2020, el Juzgado 

diecisiete Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva 

el recurso de apelación presentado por las partes DEMANDADAS PORVENIR S.A. y  

PROTECCIÓN S.A. 

 

                                                           
53 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por las PARTES 

DEMANDADA PORVENIR y PROTECCIÓN y el grado jurisdiccional de consulta en favor 

de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos54. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia 

respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho10. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

                                                           
54 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ELIZABETH BENSUR ALALUFF 

DEMANDADO: COLPENSIONES COLFONDOS Y PORVENIR  

RADICACIÓN: 76001-31-05-009-2020-00130-01 

JUZGADO DE ORIGEN: NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE Y TRASLADO PARA ALEGAR 

 

AUTO No. 392 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo55-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  

en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 23 de febrero de 2021, el Juzgado Noveno 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el recurso 

de apelación presentado por PORVENIR y COLPENSIONES. 

 

                                                           
55 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 
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El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por PORVENIR y 

COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de consulta en favor de esta última. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos56. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia 

respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho10. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020 

 

 

                                                           
56 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ELIANA DEL PILAR ARDILA SALAZAR  

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001-31-05-016-2019-00361-01 

JUZGADO DE ORIGEN: DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE Y TRASLADO PARA ALEGAR 

 

AUTO No. 393 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo57-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  

en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 08 de abril de 2021, el Juzgado Dieciséis 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el recurso 

de apelación presentado por COLPENSIONES. 

 

                                                           
57 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 
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El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por COLPENSIONES y el 

grado jurisdiccional de consulta en favor de la misma. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos58. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia 

respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho10. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

                                                           
58 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: OLGA CALDERÓN DE KALACH 

DEMANDADO: EMCALI EICE E.S.P.   

RADICACIÓN: 76001310500220160045701 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO – TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

 

AUTO No. 0409 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 



Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo59-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  

en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

                                                           
59 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 
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En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 10 de febrero de 2021, el Juzgado Segundo 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el recurso 

de apelación presentado por la parte DEMANDANTE. 

 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por la PARTE 

DEMANDANTE.  

 

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos60. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia 

respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho10. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 
  

                                                           
60 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: FABIO HARBEY CAMPO MORENO 

DEMANDADOS: COLPENSIONES  y UGPP 

RADICACIÓN: 76001310501520180065701 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO – TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

 

AUTO No. 0410 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo61-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  

en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 3 de septiembre de 2020, el Juzgado Quince 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelvan los 

recursos de apelación presentados por el DEMANDANTE y COLPENSIONES.  

 

                                                           
61 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 
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Los recursos se interpusieron en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 

66A CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS, igualmente se dispone el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite a los recursos de apelación presentados por parte del 

DEMANDANTE  y COLPENSIONES, e igualmente el grado jurisdiccional de consulta en 

favor de esta entidad. 

 

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos62. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia 

respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho10. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 
  

                                                           
62 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JAIME RUEDA ARMELLA 

DEMANDADO: 
COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. y 

PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 76001310500620190020401 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO – TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

 

AUTO No. 0411 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 



 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo63-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  

en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 11 de septiembre de 2020, el Juzgado Sexto 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva los 

recursos de apelación presentado por las demandadas PORVENIR S.A. y COLPENSIONES.  

                                                           
63 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 
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Los citados recursos se interpusieron en los términos y oportunidad legal señalados en el 

artículo 66A CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS, igualmente se dispone el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite a los recursos de apelación presentados por parte de PORVENIR 

S.A. y COLPENSIONES, e igualmente el grado jurisdiccional de consulta en favor de esta 

entidad. 

 

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos64. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia 

respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho10. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 
 

                                                           
64 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JULIO CESAR ANGULO CASTRO  

DEMANDADO: COLPENSIONES   

RADICACIÓN: 76001310501520190021601 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO – TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

 

AUTO No. 0412 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo65-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  

en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 11 de diciembre de 2020, el Juzgado Quince 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el recurso 

de apelación presentado por la parte DEMANDANTE. 

 

                                                           
65 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por la PARTE 

DEMANDANTE.  

 

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos66. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia 

respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho10. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 
  

                                                           
66 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: VÍCTOR ALBERTO LÓPEZ SABOGAL   

DEMANDADOS: 

COLPENSIONES, UNIVERSAL DE HOTELES 

S.A.S. y CORPORACIÓN CLUB SAN FERNANDO 

– EN LIQUIDACIÓN 

RADICACIÓN: 76001310501220190037301 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE CONSULTA – TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

 

AUTO No. 0413 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 



Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo67-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  

en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

                                                           
67 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 18 de marzo de 2021, el Juzgado Doce 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el grado 

jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES. 

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS, se dispone dar trámite el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor del COLPENSIONES.  

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al grado jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos68. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia 

respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho10. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 
  

                                                           
68 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ELBA LISBETH ROSERO CÓRDOBA 

DEMANDADO: POSITIVA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS  

RADICACIÓN: 76001310501720190050501 

JUZGADO DE ORIGEN: 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 

CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO – TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

 

AUTO No. 0414 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 



 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo69-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  

en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 1° de febrero de 2021, el Juzgado Diecisiete 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el recurso 

de apelación presentado por la demandada, POSITIVA S.A. 

                                                           
69 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por la PARTE 

DEMANDADA.  

 

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos70. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia 

respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho10. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 
  

                                                           
70 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: RODRIGO HERNÁN RESTREPO HERNÁNDEZ  

DEMANDADO: COLPENSIONES   

RADICACIÓN: 76001310501220200005101 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE CONSULTA – TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

 

AUTO No. 0415 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo71-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  

en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 25 de marzo de 2021, el Juzgado Doce 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el grado 

jurisdiccional de consulta en favor de la parte DEMANDANTE.  

 

                                                           
71 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 
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En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS se dispone dar trámite el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor del DEMANDANTE.  

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al grado jurisdiccional de consulta en favor de la PARTE 

DEMANDANTE.  

 

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos72. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia 

respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho10. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 
 

  

                                                           
72 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA EMILIA CANTERO GÓMEZ  

DEMANDADO: COLPENSIONES   

RADICACIÓN: 76001310500720200027601 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: TRASLADO PARA ALEGAR 

 

AUTO No. 0416 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 



curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo73-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  

en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado 

que no EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede a correr TRASLADO PARA 

ALEGAR, por el término de cinco (5) días a TODAS LAS PARTES a fin de que, si a bien 

lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSION, el que se surtirá durante los 

cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaria en la página web 

de la Rama Judicial.   

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la providencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

                                                           
73 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

SEGUNDO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos74. 

 

TERCERO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el 

Despacho 10. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

  

                                                           
74 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: NELLY GIRALDO FLÓREZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES   

RADICACIÓN: 76001310500920200039801 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: TRASLADO PARA ALEGAR 

 

AUTO No. 0417 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 



curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo75-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  

en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado 

que no EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede a correr TRASLADO PARA 

ALEGAR, por el término de cinco (5) días a TODAS LAS PARTES a fin de que, si a bien 

lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSION, el que se surtirá durante los 

cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaria en la página web 

de la Rama Judicial.   

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la providencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

                                                           
75 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


RESUELVE 

 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

SEGUNDO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos76. 

 

TERCERO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la 

providencia respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el 

Despacho 10. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

  

                                                           
76 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: DIEGO OLAVE GRAJALES 

DEMANDADO: COLPENSIONES   

RADICACIÓN: 76001310500820210004401 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO – TRASLADO PARA 

ALEGAR 

 

 

AUTO No. 0418 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar trámite al mismo77-. El correo es:   

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

DESPACHO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  

en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el 

asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y fallo llevada a cabo el 24 de marzo de 2021, el Juzgado Octavo 

Laboral del Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el recurso 

de apelación presentado por COLPENSIONES.  

 

                                                           
77 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE 

CONCLUSION, etc. 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal señalados en el artículo 66A 

CPTySS -, por lo que procede su admisión.  

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPTySS, igualmente se dispone el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una vez evidenciado que no 

EXISTEN PRUEBAS POR PRACTICAR, se procede igualmente a correr TRASLADO 

PARA ALEGAR, por el término de cinco (5) días a PARA TODAS LAS PARTES a fin de 

que, si a bien lo tiene(n), presente(n) sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, el que se surtirá 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del TRASLADO por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva, 

que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10. 

  

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR trámite al recurso de apelación presentado por parte de 

COLPENSIONES, e igualmente el grado jurisdiccional de consulta en favor de esta entidad. 

 

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por el término de cinco (5) 

días, para que si lo estiman pertinente, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSION. 

 

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a correr a partir del día siguiente 

a la fijación del TRASLADO por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, identificando en 

debida forma los mismos78. 

 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia 

respectiva, que será publicada a través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho10. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 
 

                                                           
78 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL 

PROCESO (completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO 

(completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 


